
Lobos, 23 de Agosto de 2016.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 78/2016 del H.C.D..-  

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad a la Comunicación Nº 1250, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: Las declaraciones que realizara en su momento el Sr. Intendente Jorge Echeverry en 
los distintos medios, con respecto a la gestión y aprobación de un subsidio por parte del 
Municipio de Lobos con el Gobierno de la Provincia de $12.000.000, de los cuales parte iba a 
ser destinado para la pavimentación de la calle Ayacucho, entre Dr. Félix Doblas hasta Coronel 
A. Cattáneo; y 
 
CONSIDERANDO:  Que dicha calle se ha vuelto muy transitada, tanto para la gente que viene 
del lado de Empalme Lobos como para los que regresan para el centro de la Ciudad, luego de 
haber llevado sus hijos al establecimiento educativo Padre Larumbe, Instituto Comercial 
Prebístero José Albertini, situado en la calle Cardoner.- 
 Que numerosos vecinos han manifestado su preocupación porque la obra 
no ha comenzado aún.- 
 Que han pasado más de 3 meses de dicho anuncio.- 
 Que el Sr. Intendente, de acuerdo a su anuncio en su oportunidad, se ha 
comprometido a realizar dicha obra, lo cual ha creado una ilusión muy grande para todos los 
vecinos que viven en dicha calle como para los que habitualmente circulan por la misma.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N     Nº  1 2 5 0  
 
ARTÍCULO 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal informe a éste H.C.D. el 
resultado de la gestión anunciada por el Sr. Intendente respecto a la Obra de pavimentación de 
la calle Ayacucho.- 
 
ARTÍCULO 2º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.--- 
 
FIRMADO: CARLOS DANIEL ZABALO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.----------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


